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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer contra la misma, en
el plazo de dos meses desde su publicación en BOJA,
recurso contencioso-administrativo previa comunicación a
la Excma. Sra. Consejera de Cultura, a tenor del art. 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.- La Directora
General, Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se hacen públicas las subvenciones que se rela-
cionan.

Vista la propuesta formulada de conformidad con la
Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se esta-
blece el procedimiento general para la concesión de Sub-

venciones y Ayudas y de conformidad con la Orden de
14 de marzo de 1995, de delegación de competencias
en materia de gestión económica y contratación admi-
nistrativa, en diversas autoridades de la Consejería de Cul-
tura, esta Delegación Provincial ha resuelto conceder las
siguientes subvenciones:

Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de la Con-
cepción.

Actividad: Festival de Verdiales 96.

Importe: 500.000 ptas.

Aplicación: 0.1.19.00.01.29 46.406 35B 5.

Beneficiario: Ayuntamiento de Antequera.

Actividad: Memorial Federico García Lorca.

Importe: 500.000 ptas.

Aplicación: 0.1.19.00.01.29 46.406 35B 5.

Beneficiario: Ayuntamiento de Archidona.

Actividad: Conmemoración de la Restauración de la
Plaza Ochavada.

Importe: 700.000 ptas.

Aplicación: 0.1.19.00.01.29 46.406 35B 5.

Beneficiario: Universidad de Málaga.

Actividad: Semana de Cine Fantástico.

Importe: 1.000.000 ptas.

Aplicación: 0.1.19.00.01.29 48.408 35B 5.

Málaga, 26 de diciembre de 1996.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las Ayudas Institucionales con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996, de la (antigua)
Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales, reguló la Con-
vocatoria de Ayudas Públicas correspondiente al ámbito
competencial del Instituto Andaluz de Servicios Sociales
para el ejercicio 1996, (BOJA núm. 22, de 15.2).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales y resueltos expresamente los expedientes
administrativos incoados de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 8 a 14 de la citada Orden, esta Delegación
Provincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
núm. 59, de 26.7), añadido por el artículo 26 de la Ley
7/1996 (BOJA núm. 88, de 1.8), hacer pública la relación
de subvenciones concedidas que figura como Anexo a la
presente Resolución, con indicación del programa y crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad
concedida y finalidad de la subvención.

Córdoba, 17 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por lo que
hace público el listado de ayudas individuales otor-
gadas con cargo a la Convocatoria de ayudas públi-
cas, correspondientes al ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública Andaluza, según la redac-
ción dada por el art. 26.2 de la Ley 7/96, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:

1. Beneficiario: Ismael Fernández Vargas-Machuca.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 840.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

2. Beneficiario: Elena María Bretones Barbecho.
Localidad: Pto. Sta. María.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 700.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

3. Beneficiario: Raúl García Pulido.
Localidad: Chiclana Fra.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 840.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

4. Beneficiario: Lourdes Rodríguez Masa.
Localidad: Ubrique.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 840.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

5. Beneficiario: Francisco Quintero Vera.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 770.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

6. Beneficiario: Manuela Gaucín Pozo.
Localidad: Chiclana Fra.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 840.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

7. Beneficiario: Antonio Gutiérrez Ruiz.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 840.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

8. Beneficiario: Francisco Javier Salguero Coronil.
Localidad: Jerez Fra.
Crédito: 487.
Programa: 22C.
Importe: 840.000.
Finalidad: Asistencia Residencia Grav. Afectados.

Cádiz, 18 de diciembre de 1996.- El Delegado, Sal-
vador J. Pagán Fernández.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que
se hace pública la concesión de las subvenciones
que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública Andaluza según la redac-
ción dada por el art. 26.2 de la Ley 7/96, de 31 de julio,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones:


